
Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul 
Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul en Cádiz 
Parque Natural Bahía de Cádiz

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
  
RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 2024, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL EN CÁDIZ, POR LA QUE SE 
REGULA EL ACCESO CON EMBARCACIONES AL MONUMENTO NATURAL DE LA PUNTA 
DEL BOQUERÓN Y A LA ISLA DE SANCTI PETRI DEL TERMINO MUNICIPAL DE SAN 
FERNANDO (CÁDIZ), DENTRO DEL PARQUE NATURAL BAHÍA DE CÁDIZ.
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1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2. NOTIFICACIÓN
2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  

(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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2. NOTIFICACIÓN (Continuación)
2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 

(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. D.N.I. DE LOS USUARIOS DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE (Solo D.N.I.)

4. DESCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE 
     (No es necesario adjuntar documentación)
TÍTULO DE LA EMBARCACIÓN:

MATRÍCULA:

TÍTULO HABILITANTE:

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA EMBARCACIÓN:

5. RESTRICCIONES A LA AUTORIZACIÓN
Periodos autorizados: Periodos autorizados: Desde el 14 de junio de 2024 y hasta el 22 de septiembre de 2024.

Restricciones de la autorización: De conformidad con el Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía 
de Cádiz (Boja nº 71, de 13 de abril) se prohíbe en el ámbito del Parque Natural el uso de motos 
acuáticas.
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6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que posee todas aquellas autorizaciones o permisos que 
sean exigibles por otros organismo de la Administración en atención a la legislación vigente y que son ciertos cuantos datos figuran
en la presente Declaración Responsable.

En a de de

LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

Fdo.:

DIRECTOR-CONSERVADOR DEL PARQUE NATURAL BAHÍA DE CÁDIZ
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Sostenibilidad, Medio 

Ambiente y Economía Azul (Delegación Territorial de Cádiz), cuya dirección es, Plaza Asdrúbal, 6. 3ºPlanta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 
Cádiz. 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csmaea@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de solicitudes de desembarco en la zona 

denominada “Monumento Natural Punta del Boquerón" e “Islote de Sancti Petri” perteneciente al Parque Natural Bahía de Cádiz, cuya base 
jurídica es el tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e) y Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas para su protección 

d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, y a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, 
además de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166235.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
 
2. NOTIFICACIÓN 
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una
de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
  

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de 
notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de 
teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en 
cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. 
En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico 
y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a 
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se 
hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del 
procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
  

 - Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo 
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta 
a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan 
cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
  

3. D.N.I. DE LOS USUARIOS DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE 
Debe reflejar en este apartado los DNI´s correspondientes a los usuarios de la embarcación o artefacto flotante. 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE 
Rellene este bloque con los datos de la embarcación o artefacto flotante.  
 
5. RESTRICCIONES A LA AUTORIZACIÓN 
Bloque informativo sobre las restricciones aplicables a la autorización correspondiente a la presente declaración responsable.  
 
6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
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1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN
2.1
LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
2. NOTIFICACIÓN (Continuación)
2.2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
3. D.N.I. DE LOS USUARIOS DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE (Solo D.N.I.)
4. DESCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE
     (No es necesario adjuntar documentación)
5. RESTRICCIONES A LA AUTORIZACIÓN
Periodos autorizados:
Periodos autorizados: Desde el 14 de junio de 2024 y hasta el 22 de septiembre de 2024.
Restricciones de la autorización: 
De conformidad con el Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz (Boja nº 71, de 13 de abril) se prohíbe en el ámbito del Parque Natural el uso de motos acuáticas.
6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que posee todas aquellas autorizaciones o permisos que sean exigibles por otros organismo de la Administración en atención a la legislación vigente y que son ciertos cuantos datos figuran en la presente Declaración Responsable.
LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
DIRECTOR-CONSERVADOR DEL PARQUE NATURAL BAHÍA DE CÁDIZ
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul (Delegación Territorial de Cádiz), cuya dirección es, Plaza Asdrúbal, 6. 3ºPlanta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.csmaea@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de solicitudes de desembarco en la zona denominada “Monumento Natural Punta del Boquerón" e “Islote de Sancti Petri” perteneciente al Parque Natural Bahía de Cádiz, cuya base jurídica es el tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e) y Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas para su protección
d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos.
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166235.html
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
 
2. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
 - Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
  
3. D.N.I. DE LOS USUARIOS DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE
Debe reflejar en este apartado los DNI´s correspondientes a los usuarios de la embarcación o artefacto flotante.
 
4. DESCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN O ARTEFACTO FLOTANTE
Rellene este bloque con los datos de la embarcación o artefacto flotante. 
 
5. RESTRICCIONES A LA AUTORIZACIÓN
Bloque informativo sobre las restricciones aplicables a la autorización correspondiente a la presente declaración responsable. 
 
6. SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
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